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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . • » « 2 pesetas.
Trimestre.. ..116 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIÁ DEL COKSEJO DE SINISTROS !

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, coxtinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(&aceta del Id de Dicietnbre de 1910.)

,Í¿9

MISISTKlllO DE Foamo.

Concision del Real decreto dispo
niendo ^e los Agricultores que para 
la fertili¿H,ción de sus tierras adquie
ran abonosS|uimicos y minerales ten
drán derechó^ que se les compruebe 
su legitimidad^or el análisis en los 

Laboratóiios agricol as.

Art. 16. El grado de pulveri
zación, así como \a homogeoei- 
da l de las primeras materias y de 
los abonos compuesbs, será el 
conveniente y normal. En caso 
de reclamación del ooiaprador, 
respecto á estos extremos, se so
meterá ésta al dictamen de los 
Ingenieros encargados do los Li- 
boratorios agrícolas, y si no hu
biese conformidad por parte del 
vendedor, será decisivo el fallo 
de la Junta de Profesores de la 
Escuela especial de Ingeniei^os 
Agrónomos, previo dictamen del 
Director de la Estación Agronó
mica y de los Profesores de Agro-

nomía y Ciencias químicas de la - 
misma. 9

Para esto caso, las muestras se 8 
lomarán del mismo modo que si 8 
se tratara de la comprobación de 8 
la riqueza deles abonos. g

Art. 17. Si el abono ó primo 1 
ra materia contuviese substancias j 
perjudiciales á la vegetación, | 
aun cuando su riqueza fuese la j 
garantizada en las facturas del j
vendedor, podrá el comprador re
clamar por esteooncepto,sjguién- 
dose los mismos trámites marca
dos en el artículo precedente.

Art. 18. Comprobado que sea 
cualquiera do los casos especifica
dos en los artículos 16 y 17, los 
Gobernadores civiles decretarán 
quede de cuenta del vendedor la 
partida de abono de que se trate, 
no pudiendo exigir al comprador 
el cumplimiento del contrato.

Si se hubiese aplicado toda la 
partida ó parte de ella en el culti- 

i vo, y se comprobasen perjuicios 
í notorios en el mismo debidos á 
¡ su empleo, no tendrá derecho el 
i vendedor á reclamar el pago de 
‘ su importe. Pero á esto tendrá 
1 derecho el comprador tan sólo en 
í el caso de que hubiese obtenido 

muestras previas de la partida 
s con todas las formalidades y pres

cripciones de este Real decreto, y 
después da verificado el análisis 

5 y evacuado el informe de la Jun 
ta de Profesores de la Escuela es- 

1 pecial de Ingenieros Agronómos, 
1 en el que se reconozca lesión para 
sel comprador.1 Art. 19. Queda expresamente 

prohibida la mezcla del fosfato de 
alúmina con el superfosfato de 
cal, fosfato de cal tribásico, fosfato 
precipitado y, en general, con 
todas las materias fosfatadas.

En el caso de que se mezcle 
con materias nitrogenadas ó potá
sicas, será obligación ineludible 
del vendedor, expresar en las fac
turas y etiquetas que el ácido 
fosfórico del abono proviene del 
fosfato de alúmina.

j Art. 20. El vendedor do abo- 
i nos quo incurriere en los casos 
Ique determinan la regla 4.“ del 

artículo 15 y los artículos 17 y 
19, no podrá exigír del compra
dor el cumplimiento del contrato;

¡perderá y serán de su cuenta 
todos los gastos de portes ó de 
1 cualquier clase que el abono hu- 

1 biese originado, y no tendrá de- 
j recho á reclamar más del 50 por 
| 100 del valor del que se hubiese 
î empleado ya en el terreno, pre- 
S via tasación por Ingeuíeros agró- 
1 nomos v en vista de los antece- 
? denies de composición del abono 
: y precios medios corrientes en el 
5 mercado.

Art. 21. Se hacen extensivas 
t las prescripciones de este Real de- 
; creto al sulfato de cobre, sulfato 

de hierro y azufre, por. ser subs
tancias de general uso ea la agri- j 
cultura, aun cuando no sean abo- | 
nos ni primeras materias para los | 
mismos. |

Art. 22. Todos los años se 9
i publicará en el Boletm Oficial | — 
| de cada provincia, en losprimeros 3 ó hechos 
? días del mes de Enero, una reía- J mos,

ción de las comprobaciones de 
abonos que se hubiesen hecho, 
poniendo los nombres y apellidos 
de los comerciantes y vendedores 
que no hayan incurrido en res
ponsabilidad, y otra de los que 
en algo hubieren infringido las 
prescripciones legales y ha,ya.n 
sidomultadosadministralivamen- 
te ó entregados á los Tribunales 
como autores do graves faltas.

Art. 23. Los Ingenieros del 
Servicio agronómico y sus Ayu
dantes, están obligados á facili
tar á los labradores el conoci
miento del presente decreto y de 
los derechos que el mismo les 
concede, procurando por todos 
los medios que sus disposiciones 
alcancen la mayor eficacia.

5 Art. 24. Quedan exceptuados 
! do las obligaciones especiales 
1 impuestas por este Decreto, los 
¡que vendan con sus nombres 
{ usuales estiércoles,basuras,mate- 
| rías fecales, barreduras de calles, 
¡ restos do mercados, residuos, y 
j despojos do mataderos, restos do 

destilerías ó cervecerías, abonos 
de pescados- y sus desperdicios, 
algas y otras plantas marinas, 
restos calíferos y cochíferos, ye
sos, cenizas, cal, sarro ú hollín, 
restos de combustion de hullas, y 
en general, los productos obte
nidos directamente en iasgranjas 
ó casas de labor, siempre que 
no impliquen una fabricación de 
abono de los especialmente de-
nominados en las Instmcciones

con mezcla de los mi§-
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Art. 25. Quedan derogadas to- , el Jefe de la estación del ferro
das las disposiciones que se opon- | carril.
gan al cumplimiento del presen- j ^)* „ ^'^® muestras se tornarán 
te Decreto j en la forma que estas Instruocio-

' , • . , . i cionas marcan, levantánlose ao-
Dado en Palacio a dos de Di- q^g comprenderá:

ciembre de mil novecientos diez, j l.“ m nombre del pueblo y 
fecha en que se hace la open-—'ALFONSO.—Si Ministro de 

Fomento, Fermín Ciíbetón.

Instrucciones para el cumpli
miento del Heal decreto que 
antecede.

DELA DENOMINACIÓN DE LOS ABONOS

¿7) Lo.s nombres que deberán ■ 
usar los fabricantes y expendedo- i 
res de abonos químicos y minera- 1 
les, y que consignarán en las fac- Í 
turas de venta que están obliga- ; 
dos á entregar a los compradores ; 
y en las etiquetas de los sacos, se- 1 
rán los siguientes: |

Sulfato de amouaico. j
Fosfato do amoniaco. l
Nitratos de potasa y do sosa. j 
Nitrato de cal. j
Cianamida de calcio. |
Fosfato de cal. j
Fosfato de alúmina. j
Fosfato precipitado. 1
Fosfato amónioo-magnésico. j
Fosfato guano. Í
Ceniza de huesos. j
Negro animal. i
Escorias do desfosforación. !
Superfosfato mineral.
Suporfosfato de guano. 1
Superfosfato de huesos frescos.
Surperfosfato do huesos dosge- 

latinizados. |
Suporfosfato do negro animal. Í
Yeso fosfatado. j
Arenas fosfatadas. ?
Cloruro de potasio. 5
Sulfato do potasa. j
Carbonato do potasa. i
Fosfato de potasa. j
Fosfato de sosa. |
Sulfato doblo de potasa y mag- 5 

nesu.
Kainita, carnalita, k^iserita.
Guano bruto.
Guano molido.
Guano tratado p)r el áfilo 

sulfúrico.
tío incluyen también en este 

cuadro el sulfato d0.ejbr0, el de 
hierro y el de azufra.

ó) Podrá admitirse alguna 
otra denominación, siempre que 
por ella resulte bien definida la 
substancia de que se trate y que 
su uso sea generalmente conoci
do y estimado.

i
I

DE LA TOMA DE MUESTRAS

«) Para ia comprobación de 
abonos que haya de causar efec
tos legales, la toma de muestras 1 géneo; de esta mezcla se extrae- 
habrá de verificarse en el alma- | rán tres muestras, que pese cada 
cón del vendedor ó en las estacio | una aproximadamente 300 ó 400 
ues de los puntos de embarque ó j gramos. Cada una de estas mués- 
dé destino. 1 tras so pondrá en un frasco de

La hará el Alcaide del pueblo | vidrio, que se tapará con un cor
respectivo ó un funcionario del | cho, lacrándose ^ precintándose
Ayuntamiento por el mismo de- 1 los tres frascos de igual manera,
legado, asistido de dos testigos | ponióndoles el sello del Ayunta-
siu tacha, y el Jefe, el Factor ó | miento y el de la Estación del fe- 1 earán los lotes para muestras,
el funcionario en quien delegue | rrooarril, debiéndose poner estos í que se introduoirán en los enva-

a “sa®*'
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1 clon.
s 2.® Nombres y apellidos del 
I comprador y vendedor de la par- 
1 tida de abonos y de las personas 
I que intervengan en la torna de 
I muestras, con arreglo á lo que 
1 prescribe el precedente apar- 
j tado a),

3.® Copias de las marcas y
etiquetas de los envases.

4 .° Número de la expedición 
del ferrocarril.

5 .® Clase y señas de los enva
ses en que se hayan puesto las 
muestras y de sus precintos; y

6 .’ Cualquiera otra circuns
tancia que identifique la mercan
cía vendida y que es objeto de la 
comprobación.

De estas actas, firmadas por los 
que deben asistir á la toma de 
muestras, se remitirá seguida
mente un ejemplar con una 
muestra al Gobierno Civil de la 
provincia para que por ollngenie- 
ro Jefe del Servicio agronómico 
correspondiente se envía al Labo
ratorio agrícola; otro ejemplar, 
con otra muestra, se entregará ó 
remitirá inmediatamente al ven
dedor, y el tercer ejeínplar, de 
acta y muestra, se guardará en 
el Ayuntamiento del pueblo.

En caso de disconformidad con 
el resultado del análisis del com
prador ó del vendedor, el Gober
nador Civil de la provincia dis
pondrá que el Ayuntamiento re- , tón obtenido, y de diferentes
mita la muestra à la Estación ; puntos de este montón se tornan 
agronómica del Instituto Agríco- ; paletadas de abono, que se mez- 
ia de Alfonso XlI, dirigióndose , clan en un montón más pequeño 
de oficio al Director de dicho j que contengan tres ó cuatro kilos 
Establecimiento y acompañando j del abono á analizar. Después de 

H . ^í^^^ dividida la materia de estecopia del acta, y una vaz anali- 
zada esta muestra, el dicta nen 
será firme.

c). Para la toma de muestras 
se procederá, según los casos, del 
modo siguiente:

1 .“ Cuando los abonos sean 
j pulverulentos y estén coatoni- 
I dos en sacos, se separarán cinco j 
i sacos por cada vagón, y so to- | 
1 mará de cada uno de ellos una 
1 porción como de medio kilo,

procurando quo sea el abono da 
la parte ,superior de unos sacos 
del medio, y del fondo de otros; 
se mazclan muy exaotamonte los 
lotes sacados, removióudolos con- 
venientemente con una pala ó es
pátula, ó con la mano, hasta que 
à la vista resulte un todo homo- 

sellos, de ser posible, en la mis- 
; ma Estación.
’ La cuerda ó alambre que se 
¡ ponga serán continuos y sin nu- 
■ dos, debiendo quedar lacrada y 
Í sellada la parte en que se den los 
; nudos que hagan el amarre.
í Si los abonos pulverulentos es- 
1 tuvieran envasados en barriles ó 
' toneles, se barrenarán los fondos 

de un número de envases que re
presenten el 5 por 100 de la cifra 
total, abriendo un agujero bas
tante grande, se introduce una 
sonda y se sacan muestras, ope
rando en lo demás como en el 
primor párrafo de este apartado. 

j Si los abonos pulverulentos es
tuvieran en montón, se abre con 

i una pala una zanja á canal, que 
vaya desde la parte exterior de la 
base al centro del montón. En la 
superficie del abono que quede 
descubierta, se tornan 10 ó 12 
porciones en varios puntos, se 
mezclan, y de la mezcla homogó* 

• nea se sacan tres muestras de 
300 á 400 gramos de peso, que ss 
ponen en los frascos correspon
dientes y se precintan como ya se 
ha dicho.

Si no hubiere frascos, podrán 
usarso vasijas de barro barnizado, 
bien secas, limpias y fuertes. No 
se usarán cajas metálicas para los 
su perfosfa tos.

2 .® Si los abonos se presenta
ran en masa pastosa ó compacta, 
ya estuvieren en sacos ó toneles, 
se vaciará el 5 por 100 de éstos 

1 tomados al azar, sobre un suelo 
’ enlosado ó de pavimento unido ó 
< enladrillado,^ y que previamente 
; se habrá barrido; se mezcla y re

vuelve bien con la pala el mon-

pequeño montón y hacer bien 
1 homogénea la masa, partiendo y 

pulverizando conveoientemento 
los terrenos ó bloqu0.s que. se pre
senten, ó bien deshecho á la ma
no, se tomarán tres muestras de 
unos 400 gramos, y se guardan 

j en los envases dispuestos al efec- 
1 to, que se precintarán como que

da dicho.
Cuando los abonos tuvieren te

rrones, piedras ó materias extra
ñas, no se separarán éstas y debe 
rán ponerse en las muestras en 
la proporción que sa'gan al ha- 
ce." las mezclas preparatorias.

3 .® Cuando se tratare de abo
nos muy poco homogéneos, como 
restos de lanas, carnes y liussos 
partidos, restos orgánicos, etcé
tera, se pondrá en mouton la can
tidad de 5 por 100 da los envases, 
se mezclará y recortará en diver
sos sentidos con una pala, se to
marán puñados de abono en gran 
número de puntos del montón, 
y del pequeño montón que se 
formará con los puñados, se sa- 

ses correspondientes, precintán
dolos como en los casos anteriores.

<7) Por la Dirección General de 
Agricultura, se formarán y dis
tribuirán los modelos que facili- 
ten la extension de actas y demás 
documentos á que la comproba
ción pueda dar lugar.

DE LOS ANÁLISIS DE COMPROBACIÓN.

Con el fin de que al mismo 
tiempo que el agricultor quede 
garantizado respecto á la calidad 
de los abonos que emplea, no lo 
queden menos los comerciantes y 
fabricantes de buena fó, se dan à 
conocer los procedimientos de 
análisis que deberán seguirse en 
los Laboratorios agrícolas y que 
han de servir de base para la 
"aplicación de las multas y penas 
prescritas en el Real decreto, ó 
bien para la declaración de la le
gitimidad del abono.

No siendo inmutables estts 
procedimientos, el Ministerio de 
Fomento se reserva la facultad 
de modificarlos, cuando así lo 
aconsejen el progreso ó nuevos 
descubrimientos do ia ciencia.

La Dirección General de Agri
cultura publicará con todo deta
lle los métodos de análisis segui
dos en la Estación agronómica 
del Instituto Agrícola do Alfonso 
XIL, que se declaran obligatorios 
para todos los Laboratorios agrí
colas, y que comprenden, en re- 
sumon, las siguientes determina
ciones de los elementos útiles de 
los abonos.

NITRÓGENO

1.® Nitrógeno nítrico.
a) . Por transformación del áci

do nítrico en bióxido de nitróge
no, por, medio de la ebullioion 
con protodoruro de hierro, com- 
parandoel volumen dñ bióxido 
de nitrógeno obtenido al volu
menque produce una cantidad 
conocida de nitrato puro.

b) Por et m¿todo (Jlsl-^ 
Transformando en amoniac' por 
medio del hierro reducido por el 
hidrógeno y el ácido sulfúrico di
luido á 1,35 de deusidai y des
tilando después de tra-ar por un 
álcali, como en el caso del nitró
geno amoniacal.

c) Por el métedo DesearJá. 
—Transformandi en amoníaco 
por medio de ladejía de sosa de 
1,30 de densidad del alcohol y de 
ia aleación que contenga en 100 
partes, 59 de aluminio, 39 de co
bre y do.'ï de cinc, destilando des
pués como.en el caso del nitróg:- 
no amoniacal.

2 .® Nitrógeno amoniacal.
Se destila en presencia de un 

álcali la materia, adicionando 
agua y sirviándose de un aparato 
de serpentín ascendente y, reco- 
giéndose el amoniaco en ácido 
sulfúrico valorado,

3 ° Nitrógeno orgánico.
Se determinará:
a) Transformándoie en amo-
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oíaco calentando la materia con 
la cal sodada, y recibiendo el 
amoniaco producido en ácido sul
fúrico valorado. Si el abono con
tiene nitrato, se eliminará el áci
do nítrico antes de operar por los 
procedimientos conocidos.

b) También puede determi- 
minarse por el método Kjeldhal, 
traosformandoenamooiaco, usan
do el mercurio y e! ácido fosfosul- 
fúrico (200 gramos de ácido dos- 
fórico anhidro con un litro de áci- 
do sulfúrico de 66 ¡grados Beau- | 
mé), neutralizando por lejía de j 
potasa (una parte de potasa y dos 
de agua), y añadiendo lejía de j 
sosa, sulfuro de sodio y limadu
ras de hierro ó cinc granulado, j
procediendo después como en 
caso del nitrógeno amoniacal.

el

mezcla magnosíana, agitando y 
dejando después reposar, pesando 
el pirofosfato en cuyo estado so 
determina el ácido fosfórico solu
ble al citrato amónico.

Si es un fosfato precipitado, se 
trata directamente por el citrato 
según queda dicho, operando en 
lo demás doi mismo modo.

La diferencia entre los resul
tados obtenidos en b) y c) da la 
cifra de ácido fosfórico, que no 
es solubieal agua, y sí lo es al 
oitrato Únicamente.

d) ^cfíZo fosfórico soluble al 
ácido dirico, en l'is escorias de 
desfosforación.

Se tratan cinco gramos de la 
materia sin tamizar, por el alco
hol y ácido cítrico al 2 por 100, 
agitando durante media hora á

ÁCIDO pospóaico
a) Acido fosfórico total.
En los fosfatos brutos y esco 

rías de desfosforación se disuelve 
la substancia en el agua regia 
con las precauciones debidas, y 
se precipita el ácido fosfórico en 
esta solución ó en el nitromolib- 
tato amónico, tratando después 
por la mezcla maguesiaua, y de- 
terminándole al estado de piro- 
fosfato magnésico.

En los abonos orgánicos se cal
cinará la substancia previamente 
al rojo somhra cou cal apagada, 
disolvióndose después en el ácido 
clohídrico, observando todas las 
precauciones convenientes, pro
cediendo en lo demás como en el 
caso anterior.

b) Acido fosfórico en combi
nación soluble 071 el ayua.

Se trata la materia triturada de 
modo que pasepOi- el tamiz dediez 
mallas en centímetro por el agua 
destilada, triturando á la vez en 
mortero apropiado, evitando se 
prolongue el contacto, y en la 
solución filtrada se precipita el 
ácido fosfórico (después de tratar 
por el citrato Joulie y elevar con 
agua á 250 centímetros cúbicos) 
por medio de la mezcla magne- 
siana, determinándolo al estado 
de pirofosfato de magnesia. Se 
operará observando con toda 
exactitud las instrucciones en 
cuanto á la cantidad, composi
ción y grado de concentración de 
las disoluciones y reactivos, así 
como en todo lo referente á su
cesión de operaciones y tiempo 
invertido en las mismas.

c) Acido fosfórico en combi- 
7íacioji soluble al citrató amótiico.

En los superfosfatos el filtro la-

temperatura de 17,5 grados, pre
cipitando después como en b).

transformando en carbonatos por 
el ácido oxálico, hacióodolas pa
sar á cloruros por el ácido clorhí
drico y operando en lo demás lo 
mismo que ene).

OTROS ANÁLISIS

Para la investigación de las 
substancias perjudiciales que pue
dan contener los abonos, así como 
para la determinación de la ri
queza y condiciones de los sulfa
tos de cobre y hierro y del azufre, 
se seguirán los procedimientos 
que juntos con el detalle de los 
anterioras se han de prescribir 
por la Dirección General de Agri
cultura.

LABORATORIOS

Los que quedan antorizados 
para realizar estos análisis, son 
los siguientes:

. corno en o . ¡ Estación Agronómica del Ins-
e) 4«áo fosfórico soluble al tituto Agrícola de Alfonso XU 

citrato amónico seffwi Warner, q^g además verificará los análií 
entas escorias de desfosforacton^ § 3(3 arbitrales en caso de alzada 

be trata y agita igual cantidad da los interesados, y tendrá ásu 
cargo la normalización de todos 
los Laboratorios agrícolas, así co* 

I mo la redacción de los métodos de 
análisis.

1 Granjas Escuelas Prácticas de

que en d) por el citrato amónico 
Wagner, á la misma temperatu
ra, se añade la soiusion molíbdi» 
ca, según Wagner, filtrando in
mediatamente y siguiendo con 
exactitud las instrucciones deta-
liadas para este caso. Se precipita 5 
por la mixtura magnesiana, se- ? 
gún Wagner, y se determina fi. 
nalmente el ácido fosfórico al es- ! 
tado de pirosfofato magnésico, 
POTASA EN COMBINACION SOLUBLE 1

EN EL AGUA. 1
a) Determinación al estado de 

¡lerclorato. !
Sa trata la sustancia por el ! 

agua, calentando hasta ebulli- | 
cion. Las sales de potasa se con- ? 
vierten en perclorato por medio j 
del ácido perclórico, observando | 
las precauciones de detalle que se j 
prescriben, lavando con el al
cohol, secando y pesando.

b) Determinacioii por el pli- 
tiíio reducido.

Tratada la substancia por el 
agua á la ebullición, se precipita 
la potasa al estado de cloruro do
ble de platino y potasio, se trata 
por el formiato de sosa y se toma 1 
el peso del platino metálico pro
ducido, determinándose así la 
cantidad de potasa cerrespon- 
díente.

cj Determinación al estado de 
cloroplatinato.

La substancia es tratada por el 
agua y calentada hasta que hier
va; se le añade estando en ebuili-

Agricultura regionales de Ciudad 
Real, Badajoz, Valladolid, Zara
goza, Palencia, Coruña, Pamplo
na, Barcelona, Valencia, Jaén, 
Jerez de la Frontera y Canarias.

Estaciones Enológicas de Haro, 
Toro, Villafranca del Panadés y 
Reus. J

Estación de Agricultura Gene-J 
ral de Albacete.

Estación de estudios de aplica- ¡ 
ciondel riego deBinéfar/Huesca), ¡

Granja provincial de Alfonso j 
XIU (Sevilla). i

Laboratorios agrícolas provin- | 
ciales de Toledo, Guadalajara, 
Cuenca, Cáceres, Burgos, Sego- j 
via, Soria, Avila, Teruel, San- 1
tander, León, Salamanca, Lugo, 
Orense, Pontevedra,Oviedo, Léri
da, Gerona, Alicante, Castellón, 
Murcia, Granada, Málaga, Alme
ría, Córdoba, Huelva, Baleares y 
Las Palmas (Canarias).

A medida que se creen ó que
den instalados nuevos Centros 
agrícolas ya creados, serán auto
rizados sus Laboratorios por la 
Dirección General de Agricultu
ra para realizar los análisis de 
comprobación de abonos.

(Geweía del 3 de Dieiembre de 1910.)

>»ciu«n

los Alcaldes tienen el deber de 
participar haber recibido los do- 

Ícumentos censales recogidos por 
los Comisionados en la Sección 
provincial de Estadística y el 
número de cada clase, y no ha
biéndolo aún efectuado los de los

1
 Ayuntamientos que se citan á 
continuación, les conmino por 
úllima vez para si á los tres días 

| de publicada esta circular no han 
1 cumplido con requisito tan indis- 
| pensable llevaré á efecto para 
í ellos y los Secretarios lo que ex- 
j puse en el primer párrafo de la 
| citada circular del «Boletín* 
! del 5. , . •
| Valladolid 14 de Diciembre de 
j 1910.—El Gobemador-Presiden- 
j te, Manuel Ruiz Diaz.

Ayuntamieníos en descubierto.
i Aguasal
Í Alcazarén
j Cabreros del Monte
¡ Camporredondo
j Castroverde de Cerrato

Cogeces de Iscar
| Cubillas de Santa Marta
| Encinas de Esgueva
j Fuente el Sol
i Lomoviejo
1 Medina de Rioseco
i Melgar de Arriba
f Montealegre
i Nava déi Rey
1 Olivares de Duero

Olmedo
j Palacios de Campos
1 Parrilla (La)
i Peñafior
1 Quintanilla del Molar

Quintanilla de Trigueros
s San Miguel del Arroyo

Santovenia
i Union (La)
i Vega de Ruiponce
S Villafuerte

Villalba de la Loma 
Villanueva de Duero 
Villasexmir
Villavaquerín

NÚM. 3.614.

Audienda Territem! de

ción una sal barítica y después 
j una solución concentrada de clo- 
? ruro platínico y se lava el cloro- 

introduce en un matraz de 250 í platinato obtenido con agua y 
centímetros cúbicos y se hace di- f alcohol á partes iguales; se dese- 
gerir con el citrato Joulie en ba- í ca y se pesa al estado de cloro- 
ño de maria á 60”, durante tres 5 platinato. 
horas, agitando con frecuencia, j 
añadiendo de.spués de frío agua ^^ ^^^ complejos
hasta completar 250 centímetros | En esto caso se calcina al rojo 
cúbicos Se tornan 50 centímetros ! sombra la substancia y se opera 
cúbicos de la solución acuosa an- 8 después como en el caso anterior, 
terior y otros 50 de la solución j Si se determina el estado de do-

vado con el residuo procedente 
del tratamiento por el agua, se Num. 3.635.

CIRCULAR.

j Secretaría de Gobierno.

I
La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia Municipal para la pró
xima renovación legal.

En el partido de Valoria la 
Buena.

Fiscal de Villafuerte, D. Ber
nardo Escribano Fuente y Su-

1 plente, D. Manuel Moras Duque.

1 Lo que se anuncia á los efectos

del citrato y se precipita ei ácido 2 roplatinato, se trata además jpor 
fosfórico por el amoníaco y la ’ el carbonato amónico en exceso,

Como ya se manifestó por esta । de la regla 8.® del art. 5.” de la 
Presidencia en los números del I Ley de 5 de Agosto de 1907. 
«Boletín oficial» de 16 de No"- j Valladolid 12 de Diciembre de 
viembre último y de 5 del actual, j 1910.—P. A. de la 8. de G., El 
por circulares de 14 y 2 respecti- I Secretario de Gobierno, Julian 
vamente de los mismos meses, ’ Castro,
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1108 15 de Diciembre de 1910

NÚM. 3.608.

1910.—El Alcalde Presidente de 
la Junta pericial, Faustino García 
Molinero.

Igualmente y por el mismo ter

mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Cogeces del Monte 
Monasterio de Vega

Campaspero.

Confeccionado el pliego de con
diciones para el remate de los de
rechos del arbitrio municipal 
«Puestos públicos y Matadero,» 
de esta localidad, para el ejerci
cio de 1911, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
diez días, en cuyo plazo podrá ser 
examinado por los interesados y 
aducir las reclamaciones que 
croan procedentes.

Campaspero á 9 de Diciembre 
de 1910.—El Alcalde, Samuel 
García.

NóM. 3.594.

Rueda.
Jarifa de los ariicidos que ha acordado gravar la Junia municipal 

de esla viUa^ en la sesión celebrada el día siele del actual, para 
cubrir el déficit de ocho mil ciento once pesetas, cincuenta y siete 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próívimo año de mil novecientos 
once, á saber:

¡ der dei citado Oficial previniendo 
que tanto los gastos do inserción 
en el «Boletín oficial» do la pro
vincia como todos los demás que 
so originen con motivodel arrien
do serán por cuenta del dueño ó 1 arrendador do la finca.

Zamora 13 de Diciembre de 
1910.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Ramón Aragonés.

259

NúM. 3.603.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
la Coruña.

NüM. 3.611.

Cuenca de Campos.
Terminado el padrón de cédu

las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1911, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar, durante di
cho plazo, las reclamaciones que 
8:aa justas, pasado el mismo no 
serán atendidas las que se for
mulen.

Cuenca de Campos 10 de Di
ciembre de 1910.'—El Alcalde, 
Emilio Calvo.

Igualmente y por el mismo

Lo que se hace público por quince días á los efectos do las Reales 
Órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 27 de Mayo 1887 y demás disposi
ciones legales vigentes.

Rueda 9 de Diciembre de 1910.—El Alcalde, Mario Diez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Paaetae.

Derechos 
eu 

unidad.

J^aetas.

Producto 
anual 

calculado.
Peseta»,

Paja...............................
Leña..............................

Quintal métrico.
Id.

9223*12 112
11000

2
, 1

0‘50
0*25

4611*57
3500

811P57

NÚM. 3.607.

No

Viana de Cega.

habióndose producido ro

término se halla expuesto en 
Ayuntamientos de

Boecillo
Camporredondo 
Castromembibre
Gomeznarro
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos 
Villabaiúz de Campos
Villabrágima

los

Núm. 3.610.

Peñafiel.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, de este término munici 
pal, para el próximo año de 1911, 
se hallan de manifiesto en la Se 
ortearia del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, con el fin 
de que sean examinados y pue 
dan los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, hacer las 
reclamaciones que creyeren jus
tas.

pcñ.fiel 9 de Diciembre de

clamacion alguna al anuncio pu
blicado por esta Alcaldía en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
número 263, correspondiente al 
día 23 de Noviembre último, el 
día veinte del actual á las doce 

■ horas de su mañana, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial ba
jo la presidencia del que suscribe 

? ó quien haga sus veces la subas- 
1 ta para el arriendo del arbitrio 

municipal de puestos públicos y 
’ ambulantes, el rodaje, cargue y 
1 descargue en este término mu- 
• nicipal durante el año de 1911, 
• bajo el tipo de trescientas pese

tas, y con estricta sujeción al 
' pliego de condiciones que se ha- 
j 11a de manifiesto en la Secretaría

de este Ayuntamiento,
j Viana do Cega 10 de Dioiem- 
j bre de 1910.—El Alcalde, Juan 

Bautista Solis.

Juzgados de primera insíaocia 
1 é instrucción.

Núm. 3.616.

CÉDULA DE CITACION PABA SER OIDOS

! 
í

Alejandro Fernandez y Augus
to Urrero, cuyos segundos apelü 
dos se desconocen,que han tenido

sa último domicilio en esta Ciu
dad y que en la actualidad deben 
de tenerle en Cáliz, dependien
tes que han sido ambos de co
mercio, los que deberán presea- 
tarso ante el Juzgado de_instruc- 
ciou de Medina de Rioseco en el 
plazo de ocho días á ser oídos ea 
la causa que por injurias á fun
cionario público por medio de la 
imprenta me hallo instruyendo.

Rioseco nueve de Diciembre 
de mil novecientos diez.—El Ac
tuario, Sergio Martin.

NüM. 3.623.

Cuerpo de Carabineros.—Co 
mandancia de Zamora,

ANUNCIO-

Necesitando esta Comandan
cia adquirir en calidad de arren
damiento una casa-cuartel en la 
Ciudad de Valladolid para habi
tar la fuerza del Cuerpo que pres
ta servicio en dicha población, se 
invita á los propietarios que en 
la misma tengan fincas para que 
en el plazo de ocho días á contar 
desde la fecha en que este anun
cio sea expuesto al público, pue
dan presentar proposiciones ante 

1 el Jefe que suscribe ó el primer 
j Teniente que manda la Seccióu 

de la referida Capital de Vallado- 
lid, bajo las condiciones que se 
determinan en el pliego del con- 

! trato que se halla de manifiesto 
j en esta Comandancia y en po-

í

Hace saber: Que el día 2 de 
Enero próximo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en este 
Parque un concurso con objeto 
de intentar la adquisición de los 
artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado-Parque ó 
Depósito, á no ser que la * rta 
se haga para vender sobre vagón 
en la Estación del ferrocarril de 
uno de los centros productores. 
En ambos casos, la entrega do 
los artículos que se adquieran se 
haiá dentro del mes de Enero 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad 
ministración Militar, entendión- 
dose que dichos artículos han de 
reunír las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsables 
de su calidad aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse 
del dictamen de peritos.

La Coruña 9 de ificiembre de 
1910. - El Director, Pío Ramos.

Artículos que son objeto del concurso.
Para La Coruña.

Harina de 1.® clase. .
Cebada de id... . • 
Paja trillada de trigo.
Leña.. . . . . .
Carbón de cok. . . 
Idem vegetal. . . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo.. ....

Precio
* quintal 

trico.

por 
mé-

i

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de I.® clase. .• . 
Paja trillada de trigo. . 
Leña................................  
Carbón de cok. . . . 
Idem vegetal.................. 
Idem de hulla ...
Paja larga para relleno 
Petróleo.....................

Precio por 
quintal mé-

í trico.

Imprenta del Hospicio provincial,
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